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Quito, 8 de mayo de 2012 

Señor Ingeniero 

PABLO MAURICIO CISNEROS GARATE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

PETROMANABÍ S.A., en sesión celebrada el día de hoy, acordó nombrarlo como 

PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes 

constante en el Estatuto Social. 

Como Presidente de la compañía, corresponde a usted, subrogar al Gerente General de la 

misma, en caso de falta o ausencia de éste, en tal evento tendrá los mismos deberes y 

atribuciones. 

El Estatuto Social consta de la Escritura Pública de Constitución, otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete el 12 de Agosto de 1992 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 1 de Septiembre de 1992. 

Posteriormente la compañía cambió su domicilio a la ciudad de Quito, mediante escritura 

Pública otorgada el 4 de junio de 1999, ante la Notaría Trigésima Séptima del cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 14 de diciembre de 1999. 
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que la foto copla que antecede es igual 
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Atentamente, en: foja (s) útil (es)        

  

     

    
   

  

Quito a, 2 9 AYO 201 

Corporación Financiera Nacional 
Fiduciaria- Fideicomiso Mefcantil AGD CFN NO MA PUNIDAD 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía PETROMANABÍ S.A. según consta del 

nombramiento que antecede. Dejo constancia de que mi nacionalidad es ecuatoriana, Quito, 8 

de mayo de 2012. 
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r. Rubén Enrique A REGISTRADOR MERCANTIL, 08 eur e López TIL DEL CANTÓN QUITO


